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El Peruano /

LEY Nº 32450

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL
LA CONSTRUCCIÓN DE UN MALECÓN

TURÍSTICO PARA LAS PLAYAS DEL
DISTRITO DE ATICO, PROVINCIA DE CARAVELÍ, 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA

Artículo único. Declaración de interés nacional
Se declara de interés nacional la construcción de un 

malecón turístico para las playas del distrito de Atico de 
la provincia de Caravelí del departamento de Arequipa, 
con la finalidad de impulsar el turismo y la gastronomía, 
así como promover el desarrollo económico local 
mediante la generación de empleo directo e indirecto 
en las actividades turísticas, comerciales y culturales. 
Para tal fin, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
el Gobierno Regional de Arequipa, la Municipalidad 
Provincial de Caravelí y la Municipalidad Distrital de Atico 
coordinan las acciones correspondientes, en el marco de 
sus respectivas competencias y funciones. 

POR TANTO: 

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día cinco de junio de dos 
mil veinticinco, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, a los veinticuatro días del mes de setiembre 
de dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente del Congreso de la República

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

2442532-3

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aprueban ejecución de expropiación de 
área afectada de inmueble por la ejecución 
del Proyecto: “Creación del servicio de 
protección en las riberas del Río Huaura 
vulnerable ante peligro de inundaciones en 
las localidades de 5 distritos de la provincia 
de Oyón y 6 distritos de la provincia de 
Huaura – Departamento de Lima”

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
N° 000147-2025-ANIN/JEF

Jesús María, 24 de setiembre de 2025

VISTOS:

El Memorando Nº 004571-2025-ANIN/DIME e 
Informe Nº 000656-2025-ANIN/DIME -UFSI-PQ5CAÑ.
HUA de la Dirección de Intervenciones Multisectoriales 
y de Emergencia, el Memorando Nº 001958-2025-ANIN/
DGP e Informe N° 000041-2025-ANIN/DGP-WMC, de 
la Dirección de Gestión Predial y el Informe Nº 001055-
2025-ANIN/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Ley N° 31841 se crea la Autoridad Nacional 
de Infraestructura (ANIN) como un organismo público 
ejecutor adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros 
para la formulación, ejecución y mantenimiento de los 
proyectos o programas de inversión a su cargo;

Que, en virtud del numeral 1.4 de la Nonagésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, se dispone que la ANIN, los Ministerios, 
los Gobiernos Regionales y Locales, puedan ejecutar de 
manera excepcional, intervenciones de Reconstrucción 
mediante Inversiones (IRI) de la cartera del Plan Integral 
para la Reconstrucción con Cambios (en adelante 
PIRCC) y proyectos en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, de la 
cartera del PIRCC, pudiendo aplicar el Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción Con 
Cambios, para aquellas intervenciones que se encuentren 
en el PIRCC;

Que, el numeral 8.6 del artículo 8 de la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios y sus modificatorias 
(en adelante, Ley Nº 30556); autoriza la expropiación 
de los bienes inmuebles que resulten necesarios para 
la implementación del PIRCC, declarado de necesidad 
pública e interés nacional en el artículo 1 de la citada Ley; 
asimismo, se dispone que la adquisición y expropiación 
de los inmuebles se efectúa aplicando el procedimiento 
establecido en el Decreto Legislativo Nº 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles 
de propiedad del Estado, liberación de interferencias 
y dicta otras medidas para la ejecución de obras de 
infraestructura y sus modificatorias (en adelante, Decreto 
Legislativo Nº 1192);

Que, asimismo el literal a) del numeral 8.6 del artículo 
8 de la Ley Nº 30556, establece que, el Sujeto Activo para 
efectos de la implementación del PIRCC, es la Entidad 
Ejecutora; por lo que, siendo la ANIN, la Entidad Ejecutora 
de las intervenciones a implementarse en el marco del 
Acuerdo de Gobierno a Gobierno, que se encuentran 
previstas en el PIRCC, en merito a la Cesión de Posición 
contractual, la ANIN se constituye como Sujeto Activo de 
las intervenciones a su cargo y en ese sentido a realizar 
los procedimientos establecidos en el citado Decreto 
Legislativo Nº 1192. Asimismo, el literal e) del citado 
numeral, precisa que el Sujeto Pasivo cuenta con un plazo 
de cinco (05) días hábiles, para comunicar su aceptación 
a la oferta de Adquisición y el numeral 20.5 del artículo 20 
del Decreto Legislativo N° 1192, señala que, transcurrido 
el plazo, sin que el Sujeto Pasivo haya aceptado la oferta 
de Adquisición, esta última se considera rechazada;

Que, en los literales a) y b) del numeral 8.6 del 
artículo 8 de la Ley Nº 30556, se establece que, para el 
procedimiento de expropiación, mediante resolución del 
Titular de la Entidad Ejecutora se aprueba la ejecución de 
la expropiación del inmueble y el valor de la tasación, la 
cual es indelegable y que el plazo para la desocupación 
del bien señalado en la citada resolución es de diez (10) 
días hábiles improrrogables; debiendo efectuarse la 
consignación a favor del sujeto pasivo por el monto de la 
indemnización justipreciada dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes de emitida la resolución que aprueba la 
ejecución de expropiación;

Que, asimismo el numeral 4.4 del artículo 4 del 
Decreto Legislativo Nº 1192, define a la Expropiación 
como la transferencia forzosa del derecho de propiedad 


